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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
50 —
30 —

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Número 166

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
•nietos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende Hecha la promulgación el día en que termine U 
iiaserclón de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Articnio 1 • del Código Civil.) 
U ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
s®ffiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

. en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Viernes 28 de Julio de 1944

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Saa la Intervención de la Diputación 

durante las notas de oficina.

To,da la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Ofioiál 

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Pá^íUH 1

CENTÍIAI

GOBIERNO ^J^LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 7 de Julio de 1944 sobre 
canje de insciÿciones nominativas de 
Deuda Perpetua al 4 por 100. (Boletín 
Oficial del Estado del día 15).

; Las Inscripciones de Deuda nomina- 
T tiya, poseídas en su mayor parte por 

Corporaciones, Patronatos y Fundacio- 
. nes, debieron ser canjeadas al final de 

mil novecientos treinta y siete, por 
haberse jagotado los lugares reservados 

i en ellas para acreditar el pago de las 
t rentas reclamadas.

El uso de cajetines complementarios 
s para justificar el pago de los intereses, 
i en la forma en que viene realizándose 
: desde abril de mil novecientos treinta y 
; ocho, ocasiona perturbaciones sensibles, 
i entre otras las derivadas de la ilegibili' 

j; dad de sucesivas anotaciones superpues-
. tas, qüe demandan urgente remedio.

Pero al propio tiempo que la opera- 
• ción de canje, razones de carácter prác- 
f tico aconsejan la adopción de medidas 
i que tiendan a eliminar, en beneficio deU 

servicio y de los tenedores, los inconve- 
nientes que produce la existencia de 
céntimos en el capital y en las rentas. 

t' La Real Orden de quince de noviem- 
? bre de mil novecientos veintinueve abor- 
: dó ya, en parte, la solución de este 
| problema al prohibir las emisiones de 
4. Inscripciones de capital inferior a cien 

pesetas y al cohonestar la medida con 
¡ un sistema de emisiones de residuos 
; adicionables entre sí pqra componer el 
Í valor de un título de la Deuda o el de 

una Inscripción. Se trata ahora de apro
vechar los: efectos beneficiosos del prin
cipió que inspiró aquella disposición 
para extender la medida, con ocasión 
del canje que se proyecta, ya que la 
operación con fracciones sólo produce 
perturba,ciones administrativas eviden- 
tes, sin .contrapartida de beneficios eco

nómicos estimables para los tenedores 
de Inscripciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
aprobado por mi Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda,

. D IS P O N G O :
Artículo primero. La reclamación de 

los intereses que reditúe la Deuda no
minativa a partir de primero de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
únicamente se podrá realizar mediante 
Inscripciones de emisión posterior a la 
de las actualmente en circulación.

Artículo segundo. La Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lle
vará a efecto, a partir de la fecha que 
señale, el canje de las Inscripciones, que 
se solicitará, precisamente, en factura 
modelo oficial, en las oficinas de Ha
cienda donde se hallare domiciliado el 
pago de los intereses de las respectivas 
Inscripciones.

Artículo tercero. Las Inscripciones 
que se hubiesen emitido a favor de un 
mismo beneficiario por el mismo con- 
cepto-y epígrafe se refundirán, si fuese 
posible, en una sola. Las Corporaciones, 
Patronatos, Fundaciones,, Asociaciones, 
los Particulares procederán del mismo 
modo aun en los casos en que las Ins
cripciones actuales tengan distintos epí
grafes; pero deberán precisar en la factu
ra los datos necesarios para la redacción 
del epígrafe unificado en las respectivas 
láminas.

Tanto para el cambio de epígrafe co
mo para la refundición será necesario 
documento que acredite la conformidad 
del Protectorado, que será unido a la 
factura de canje.

Artículo cuarto. Se hace extensiva 
a las Inscripciones que son objeto de 
canje, y para lo sucesivo la modalidad 
introducida en las emisiones por la 
Real Orden de quince de noviembre de 
mil novecientos veintinueve. Las Ins
cripciones cuyo valor en pesetas nomi
nales no sea múltiplo de cien, se tradü- j 
cirán en una nueva Inscripción de igualcixau en una nueva inscripción .de igual ¡ 
valor, reducido por defecto al múltiplo 
de cien inmediato^inferior. Por el resto
se emitirá un residuo al Portador de 
Deuda perpetua al cuatro por ciento 
interior.

Artículo quinto. El residuo proce
dente de esta operación deberá' conver
tirse en una Inscripción o en un Título 
de la Deuda perpetua al cuatro por cien
to interior cuando presentado con otro 
u otros formen en junto cien pesetas no
minales. Por la fracción que exceda de 
esta cantidad se expedirá un nuevo resi
duo. Ningún residuo devengará intere
ses hasta la fecha delà presentación de 
la factura de conversión.

Artículo sexto. Quedan subsistentes, 
y así se consignará en el texto de las 
nuevas Inscripciones, el artículo sexto 
del Real Decreto de quince de junio de 
mil novecientos veintiséis, relativo a la 
época de percepción de las rentas de las 
Inscripciones según el capital de las 
mismas, y el artículo séptimo del mis
mo Real Decreto, que autoriza el pago 
trimestral a los tenedores' que lo solici
ten si las razones que aleguen así lo 
aconsejasen a juicio discrecional de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. ■ .

Artículo séptimo. La Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
dictará las reglas de orden interior y las 
económicas y administrativas que con
sidere precisas para la mejor realizacióñ 
del servicio de canje que autoriza,el 
presente Decreto. ’

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en El Pardo, a siete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
FRANCISCO FRANCO. — El Ministro 
de Hacienda, Joaquín Benjumea Burín.

2.115'

ADMMTRACIÚN PROVINCIAL

GOBIERNO GIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término rhunicipal de 
Villaverde de Medina, en cumplimiento
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de lo prevenido en el artículo 12 del vi- 
gente Reglamento de Epizootias de'26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los prados pertenecientes al caserío 
de Dueñas de Arriba, señalándose como 
zona sospechosa, los términos munici
pales colindantes; como zona infecta, 
todo el término municipal de Villaverde 
de Medina, y zona de inmunización la 
que determine el Servicio municipal Ve
terinario.

Las medidas sanitarias que ,han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislarnien- 
to dei mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del Vigente Reglamento de 
Epizootias.
' Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 11 de Julio de 1944.-E1 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

2.062

Delegación Nacional de
Sindicatos de F. E. T. y de las

JOJQ.S.

Por la Patria, el Pan y la Justicia

Obra Sindical del Hogar

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de 
construcción de seis, viviendas en Villán 
de Tordesillas (Valladolid), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se indican:

1 .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el arquitecto 
don Julio González Martín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ciento treinta y siete mil 
setenta y dos pesetas con ochenta y cin
co céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec-' 
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Viviènda, es de dos mil 
setecientas cuarenta y una pesetas con 
cuarenta y seis céntimos.

.La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
rematante, asciende a la cantidad de 
cinco mil cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas con noventa y dos céntimos.

11 .—Plazos para la subasta-concurso

Las próposícionés para optar á la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vallado

lid, en las horas hábiles de oficina, du
rante treinta días naturales, contados íi 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el .pliego de 
condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la misrña, estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Valla
dolid, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda, en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto NacionaPde la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de los quince días siguiente al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de. obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
, ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo que-, 
dar terminadas en un plazo de seis me
ses, a partír del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres, cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N. S.), y el, otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes docu
mentos:
l .° Cédula personal del licitador, o 

en su caso, del apoderado cuando se 
trate de empresas o sociedades.

2 .° Escritura' de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .° Poder especial y suficiente par,a 
concurrír a la subasta-concurso.
' 4.° Resguardo de haber depositado 

la fianza provisional en la respectiva. 
Delegación de Hacienda, o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5 .® Último recibo de la contribución.
6 .° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7 .° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades estabUcidas por el 
Real decreto de 24 de Diciembre de 1928.

, 8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de Febrero 
de 1907).

9 .® Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Asesor Jurí
dico de la Delegación Sindical Provin
cial; el Jefe, Secretario técnico y Arqui
tecto asesor de la Jefatura Provincial de 
la Obra Sindical del Hogar y un repre
sentante del Sindicato Nacional de lá 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres qué contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de8 de Septiembre de 1939), se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio, en Valladolid o en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
el que se refiera a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

Él contrato de la obra estará exento 
der90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

.2.181-934

IDHINISTRACION MtlPAl

Barcial dé la Loma
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión del 
día diez y seis del mes actual la oportu
na propuesta de suplemento de crédito, 
importante; doce mil cuatrocientas 
ochenta pesetas y sesenta céntimos, por 
medio del supetávit del ejercicio ante
rior, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el opor
tuno expediente al objeto de oír recla
maciones.

Barcial de la Loma, 17 de Julio de 1944. 
El alcalde accidental.

2.156-935

El Campillo
Queda ^expuesto al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento, por quince 
días, el repartimiento general de utilida
des del año 1944, admitiendo reclama
ciones justificadas tres días después del 
indicado plazo.

El Úampillo, 19 de Julio de 1944.—El 
alcalde, Eudaldo Abad.

2.159-936

imprenta de la Diputación provincial
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